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i n l EL mi 
O R D E N E S 

MINISTERIO DEL MRE 

SUBSECRETARIA 

DIRECCION GENERAL 
- DE PERSONAL 

APTITUD PARA EL ASCENSO 

Por leunir las condiciones que se 

determinan en el Decreto fecha 10 de 

íebrero de 1940 ("B. O. del Estado" 

número 46), se declaran aptos para el 

ascenso al empleo inmediato, según 

disponen las O'rdeneá fecha 11-de fe-

brero de 1941 y 31 de enero de 1942 

(BOLETINES OFICIALES DEL MI-

NISTERIO DEL AIRE núms. 22 y 

1'^), a los Jefes y Oficiales que a con-

tinuación se relacionan: 

ARMA DE AVIACIÓN (Escala del Aire). 

Teniente coronel don Juan Bono 
Boix. 

Idem don Femando Villalba Rubio. 

Capitán don Joaquín de Puig y de 
Cárcer. 

Idem don Carlas Franco Iribarne-
garay. 

Idem don Cristóbal Rubio Gutiérrez. 
Idem don Manuel BenaviJes Martí-

nez-Victoria, 

Idem don Teodoro Pérez de Eulate 
Vida. 

Idem don Felipe Galarza Sánchez. 

Idem don José Guillo Hernández. 
Idem don Enrique Alvarez Cadór-

niga. 
Idem don Fernando Martínez Vara 

de Rey. 
Idem don Andrés Asensi Alvarez 

Arenas. 
Idem don Antonio de Alóa Herrero. 
Idem don Manuel Bengoeehea Men-

chaca. 
Idem don Carlps de Castro Cabero. 
Idem don Antonio Gilí Gili. 
Idem don Maximiliano Pardo Gallo. 

Idem don Antonio Gutiérrez Lanza. 

Teniente don Miguel González Ri-
vera. 

Teniendo en cuenta las circunstan-
cias actuales, quedan dispensados tem-
poralmente los Oficiales de la Escala 
del Aire de la condición que marca el 

apartado b) del artículo 2.° del De-
creto de 10 de febrero de 1940 ("Bole-
tín Oficial del Estado" núm. 4C), re-
lativa al nvimero de horas de vuelo que 
el refeiido Decreto exige para el as-
censo al empleo superior inmediato, 
si bien vueltos a la normalidad debe-
rán realizar en su totalidad las que 
les falten y las necesarias para el em-
pleo superior. 

CUERPO DE INTENDENCIA DEL AIRE. 

Teniente (Capitán provisional) don 
Carlos Abolla Herrera. 

Teniente don Jesús Casado Alvarez. 
Idem don Higinio Cerpeda Gallego. 

CÜERPO DE INTERVENCIÓN DEL AIRE. 

Teniente coronel Interventor don 
Miguel Carmena Marbán. ^ 

CUERPO DE SANIDAD DEL AIRE. 

Comandante M é d i c o don Emilio 
Sánchez-Carpintero Pérez. " 

Teniente Médico don José Ramón 
García Martín. 

Teniente Médico don Anacleto Ca-
rriedo García. 

Madrid, 15 de febrero de 1943.. 

VIGON 
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DESTINOS 

Como resultado del concurso anun-
ciado por Orden de fecha 5 de enero 
último (B. O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 5) para cubrir una 
vacante de Capitán Profesor en la EL"-
cuela de Obseivadores, se designa pa-
ra ocuparla ai de dicho.empleo de la 
Escala del Aire del Arma de Avia-
ción don Carlos Bayo Alessandre, dea-
tinado actualmente en el 21 Regi-
miento. 

Madrid, 9 de febrero de 1943. 

VIGON 

Como resultado del concurso anun-
ciado por Orden de fecha 8 de enero 
último (B. O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 5) ijara cubrir una 
vacante de Capitán y dos de Tenien-
tes Profesores en la E^cuola de Vue-
los íSin Visibilidad, se designa-para 
ocuparlas a los Oficiales de la Escala 
del Aire del Arma de Aviación que 
a continuación se relacionan: 

Capitán don Isidoro Roa Michelena, 
•de la Academia de Aviación. 

Teniente don Gregorio Martín 01 
medo, promovido a su actual empleo. 

Teniente don Indalecio Regó Fer-
nández, promovido a su actual empleo. 

Madrid, 11 de febrero de 1943. 

VIGON 

ESCALAS 

A petición del interesado, que re-
nuncia voluntariamente a su asisten-
cia a la Academia de Aviación para 
su transformación en Oficial profesio-
nal, pasa a formar parte de la Esca-
la de Complemento del Arma de Avia-
ción, Escala del Aire, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto de 6 de di-
ciembre de 1941 y Orden de 23 de ene 
ro de 1942, el Teniente provisional de 
Infantería, Piloto, don • Alfredo Gon-
zález Teja, el cual con.'íervará su an-
tigüedad, situación y destino. 

Madrid, 10 de febrero de 1943. 

VIGON 

A" petición del interesado. Teniente 
de la Escala de Complemento del Cuer-
po de Ingenieros Aeronáuticos don 
Francisco Galnares Sagastizábal, que 
se encuentra en situación de "Dispo-
nible" en la Región Aerea del Estre-
cho, se le concede efectuar prácticas 
gratuitas de su especialidad en la 
Maestranza de dicha Región, de con-
formidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 45G del Reglamento para la 
aplicación de la vigente Ley de Re-
clutamiento y Reemplazo del Ejército. 

Madrid, 11 de febrero de 1943. 

VIGON 

MATRIMONIOS 

Cumplidos los 'trámites que previe-
nen la Ley de 23 de junio de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 87) y Orden aclaratoria 
de este Ministerio de 20 de octubre 
-leí mismo año (B. O. 'DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 131), se 
concede autorización para contraer 
matiimonio con doña Blaría Teresa 
Gamarra Gual, al Teniente del Arma 
de Tropas de Aviación don Juan Ca 
fiaves Campomar, que se encuentra 
destinado en la Segunda Bandera In 
dependiente de dicha Arma. ' 

Madrid, 8 de febrero de 1943. 

VIGON 

Cumplidos los trámites que previe-
nen la Ley de 23 de junio de 1941 
(B. O. DEL. MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 87) y Orden aclaratoria 
de* este Ministerio de 20 de octubre 
del mismo año (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE niim. 131), se 
concede autorización para contraer 
matrimonio con doña María de la Con-
cepción Ruia de Assin y Ruiz de AE'-
sin, al Capitán de la Escala de Com-
plemento del Cuerpo de Ingenieros 
Aeronáuticos don Ciríaco Vicente Ma-
zariegos, que se encuentra destinado 
en la Academia Militar de dicho 
Cuerpo. 

Madrid, 8 de febrero de 1943. 

VIGON 

Cumplidos los trámites que previe-
nen la Ley de 23 de junio de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DE'L 
AIRE" núm. 87) y Orden aclaratoria 
de este Ministerio de 20 de octubre 
del mismo año .(B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 131), se 
concede autorización para contraer 
matrimonio con doña Julia González 
Rupcrcz, al Alférez de Complemento 
de la Escala del Aire del Arma de 
Aviación don José Antonio Botín Ro-
dríguez, que se encuentra destinado 
en el 33 Regimiento, afecto a la Re-
gión Aér<;a Atlántica. 

Madrid, 9 de febrero de 1943. 

VIGON 

MEDALLA DE SUFRIMIENTOS 
POR LA PATRIA 

Con arreglo a lo dispuesto en el Re-
glamento de 11 de marzo de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL, 
AIRE nym. 36), se concede la Meda-
lla de Sufrimientos por la Patria, con 
l inta amarilla y pasador con la fecha 
de la herida, al soldado licenciado Abi-
lio de Terán Martínez, herido menas 
grave en acto de sei*vicia el día 10 de 
febrero de 1937. Debe percibir la pen-
sión mensual de 12,50 pesetas, con ca-
rácter .vitalicio, a partir de 1 de mar-
zo de 1937. 

Madrid, 12 de febrero de 1943. 

VIGON 

' VACANTES 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de fecha 6 de febrero de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 18), se publica a conti-
nuación estado numérico de las va-
cantes de Jefes, Oficiales y Suboficia-
les existentes en los diferentes Cen-
tros, Unidades y Dependencias de 
este Ejército del Aire, que deben ser 
cubiertas en turno de provisión nor-
mal. 

Madrid, 13 de febrero de 1943. 

V I G O N 



B. O. núm. 21 18 de febrero de 1943 Pág'.na 165 

VACANTES DE JEFES, OFICIALES Y SUBOFICIALES-EXISTENTES EN LOS DIFEREN-
TES CENTROS, UNIDADES Y DEPENDENCIAS DE ESTE EJERCITO DEL AIRE 

CENTROS, UNIDADES Y DEPENDENCIAS 

A R M A D E A V I A C I O N 

ESCALA DEL AIRB H S C a A DE Tll-RRA 
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A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L 

Direcc ión Genera l P r o t e c c i ó n Vue lo . . . 

O U G A N I S M O S Y U N I D A D E S 
C E N T R A L E S 

PaRadurl.T Cent ra l del M i n ' s t e r i o . . . . 
U n i d a d de Servicios del Min i s t e r io . 

Regimiento de Automóviles. 

Bata l lón n ú m . 3 
I la ta l lón n ú m . 4 
Hata l lón n ú m . 5 
Compañ ía núm. 
M a y o r í a Escue las y U n i d a d e s Cen t r . 

E S T A B L E C I M I E N T O S D E I N D U S -
T R I A Y M A T E R I A L 

M a e s t r a n z a A i r e a de C u a t r o Vien tos . 
Maestr.-.nza Aérea de Sevilla 
M a e s t r a n z a A é r e a de Logroño 
M a e s t r a n z a Aérea fie León ' 
M a e s t r a n z a A é r e a de Tetiiiín 
M a e s t r a n z a A é r e a de Maleares 

A C A D E M I A S Y . E S C U E L A S 

Ac.ademia de Aviac ión 
Academia de I n g e n i e r o s . \eronAut 'cos , 
Acaclcmia de T r o p a s de ."iviarión 
Escuela de V u e ' o s sin Vis ibi l idad 
Escuela de Espi 'c ia ' is t is 
Escue la de O b s e r v a d o r e s 

Grupo de Escuelas, de Pilotos del St(r. 

Mayor ía 
E.'icuela (le T rans fo rm- ic ión 
Escuela E lementa l n ú m . i ." 
Escuela E l emen ta l núiq . 2 
Ecue la de Caza 

Crupo Escuelas de Pilotos de Levante. 

M.ayorfa ; 
Escuela de T r a n s f o r m a c i ó n 
Escue las E ' e m e n t a l e s núms . i y 2 . . . . 
Escuela In ic al Mi l i t a r A é r e a 

A D M T N I . S T R A C I O N R-F.riTONAL Y 
U N I D A D E S R E O r O N A L E S D E 

S E R V I C I O S 

Región Aérea Central. 

C e n t r o R e c ' u t a m i e n t o y Moviliz.ación 
M a v o r l a Rei"'onaI de Servicios . . . . 
tJnid.nd de P l a n a M a y o r 
f ' n ' d a d de Combust ibles 
í ' n i d a d de D- fe t i sa Qu ímica y C 
Servicio de S a n i d a d 
Servicio EclesiAstico 

Región Aérea del Estrecho. 

Mayor ía R e p o n a l de Servicios . . . 
Sección de Contabi l idad 
U n i d a d de A r m a m e n t o 
U n dail de Combust ib les -
Servicio ' de I n t e n d e n c l i ' 
Servicio de I n t e r v o n c ón 
Servicio de S a n i d a d ' 
Servicio Ecles iás t ico • 
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A R M A D E A V I A C I O N 

CENTROS, UNIDADES Y DEPENDENCIAS 

tSCALA DEL a i r e ¡ ESCALA DR TIERRA 

n w 
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>o 

Región Aérea, de Levante. 

C e n t r o Rec lu tamien to y Movi l ización. 
M a y o r í a Keííiona) de Servicios 
Sección de Contabi l idad • 
U n i d a d de P lana Mayor ¡. 
U n i d a d de A r m a m e n t o 
U n dad de Combust ibles 
U n i d a d I n f o r m a c i ó n Ant iaercnAutica . . . 
U n i d a d de D e f e n s a Química y C. I . 
Servicio de I n t e r v e n c i ó n 
Servic io de San idad 
Servicio Eclesiást ico 

ñeaión Aérea Pirenaica. 

C e n t r o Rec lu tamien to y Movi l ización. 
M a y o r í a Regional de Servicios 
Sección de Contabi l idad 
U n i d a d de P lana M a y o r 
U n i d a d de A r m a m e n t o 
U n d.ad de Combu.stibles 
U n i d a d I n f o r m a c i ó n AntiaeronAutica. . . 
Servic io de I n t e r v e n c i ó n 
Servicio de San idad 
Servic io Eclesiást ico 

Región Aérea Atlántica. 

C e n t r o Rec lu tamien to y Movi l ización. 
M a y o r í a ReKiona l .de Servicios 
Sección de Contabi l idad 
U n i d a d de P lana M a y o r 
U n i d a d (h; ArmanrtMito 
U n dad de Combust ibles 
U n i d a d de Defen.sa Química y C. I . 
Servic io Eclesiást ico 

Z a n a Aérea de Marruecos. 

C e n t r o Rec lu tamien to y Movi l ización. 
M a y o r í a ReRional de Servicios 
U n i d a d de P l a n a M a y o r 
U n i d a d de A r m a m e n t o 
U n dad de Combust ibles 
U n i d a d In fo rm. ic ión Ant iae ronáu t ica . . . 
U n i d a d de Defensa Qu ímica y C. I . 
Servic io de I n t e r v e n c i ó n 
Servic io de Sanid. id 
Servic io Eclesiástrco \ 

Zona Aérea de Baleares. 

C e n t r o Rec lu tamien to y Movi l ización. 
M a y o r í a Regional de Servicios 
U n i d a d de P lana Mayor 
U n i d a d de A r m a m e n t o 
U n dad de Combu.stibles 
U n i d a d de Defensa Qu ímica y C. I . 
Servic io de S a n i d a d 
Servic io Eclesiást ico 

Zona Aérea de Canarias. 

C e n t r o Rec lu tamien to y Movi l ización. 
M a y o r í a Res ional de Servic ios 
Sección de Contabilid.ad 

•Unidad de P lana M a y o r 
U n i d a d de A r m a m e n t o 
U n dad de Combust ibles 
ITnidad I n f o r m a c i ó n Ant i ae ronáu t i ca . . . 
Servic io de San idad 
Servicio^ Eclesiást ico 

U N I D A D E S A E R E A S 

R e g i m ' e n t o Mix to núm. i 
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CENTROS, UNIDADES Y DEPENDENCIAS 

A R M - A D E A V I A C I O N 

EFCALA DtL A1»E , ESCALA DE TIERRA 
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Médicos 

>3 Regimien to 
Ucgiiuientu 

14 Kegitniencu 
' 5 Keg miento 
23 Keüimiento 
33 Kegimienio 
i ' U n a Aíayor Regimiento M i x t o n. 

Urupo (Reg imien to Mix to núm. 
43 U r u p o O^egimienio Mix to n ú m . 
51 Escuadr i l l a (Regim. Mix to núm, 
41 P a t r u l l a (Regim. Mix to n ú m . 
l ' l ana M a y o r Regimien to Mix to n, 
28 Grupo (Reg imien to Mix to n ú m . - j ) 
51 Grupo (Reg imien to Mix to n ú m . 3), 
' <3 G r u p o (Reg imien to Mix to núm. 3)-
l ' l ana M a y o r Regimiento Mix to n . " 4. 
29 ( i rupo (Reg imien to Mix to núm. 4 ) . 
' i J Grupo (Reg imien to M i x t o núm. 4 ) . 
54 Escuadr i l l a (Reg im. Mix to n ú m . 4 ) . 

U N I D A D E S D E T R O P A S D E 
A V I A C I O N 

P r i m e r a Leg ión 
Segunda Leg ión .'. 
Te rce ra Leg ión 
Cua r t a Leg ión . . , ; 
Qu in t a Leg ión 
^ e g u n d a Hande ra I n d e p e n d i e n t e 
Te rce ra B a n d e r a I n d e p e n d i e n t e 
Cuar ta B a n d e r a I n d e p e n d i e n t e 

( O P a r a J e f e del Negoe ado A d m i n i s t r a t i v o . — ( 2 ) P a r a Depos i t a r io de E f e c t o s . — ( 3 ) P a r a J e f e de la Sección de Servicios . 
(4) P a r a Deposi tar io de Cauda les .—(5) P u e d e ser sol ici tada t ambién por Cap i t anes .—(6) P a r a Depos i ta r io de E f e c t o s del Servic io de 
Subs is tenc ias del P a r q u e de I n t e n d e n c i a . — ( 7 ) I n t e r v e n t o r de los Serv .c ios de Málaga .—(8) I n t e r v e n t o r de los Servic ios de Al ican te . 
(9) I n t e r v e n t o r de los Servic ios de Zaragoza .—(10) I n t e r v e n t o r de los Servic ios de Sabadell . '—(11) I n t e r v e n t o r de los Servic ios de 
L a r a c h e . — ( 1 2 ) P a r a el Regimien to de Au t om óv i es .—(13) P a r a e ' A e r ó d r o m o de G r a n a d a . — ( 1 4 ) Parí» la J e f a t u r a de S a n i d a d y Com-
pañ ía Mi . \ ta .—(15) P a r a el A e r ó d r o m o .de Va lenzue la .—(16) U n o pa ra el A e r ó d r o m o de T c t u á n y o t ro para el de L a r a c l i e — ( L ? ) I ' a r a 
' a J e f a t u r a de San idad y Compañ ía M i x t a . — ( i 8 ) P a r a la Base de l l i d r o s de Po l l ensa .—(19) U n o p a r a el A e r ó d r o m o de Los Rodeos 
y o t ro para el de Vi l la Cisneros . 

O B S E R V A C I O N E S . — i . " Las vacan tes de Cap i tán de los C e n t r o s de Rec lu tamien to y Movi l izac ión y de las Secciones de Conta-
bil idad, p u e d e n ser solicitad.is por C o m a n d a n t e s y Cap i t anes de la Escala de T i e r r a y del A r m a de T r o p a s de Aviación. Asimismo, los 
Oficiales de este A r m a p u e d e n solici tar las vacan tes de la Escala de T . e r r a ex is ten tes en el Regimiento de. Au tomóv i l e s y en las Uni -
dades Regionales de A r m a m e n t o . • Combii-stibles y D e f e n s a Qu ímica , s i empre que h a y a n e f e c t u a d o el cu rso de la especial idad cor respon-
d ien te en la Academia de Los Alcázares , pudienrto también op ta r a las de Automóvi le s aquel los que h a y a n p re s t ado serviciofi en Un i -
dades de Automovi ismo y no sean de la ind icada p rocedenc a.—2.» Las plazas de las U n i d a d e s de A r m a m e n t o y Combust ib les de la 
Zona Aérea de M a r r u e c o s son de nueva creac ión , y, po r t an to , p u e d e n ser sol ici tadas por cuan tos se ha l len en des t ino de p rov i s ión 
normal , ya sea en concepto de forzoso o vo lun ta r io . _ , 

N O T A I M P O R T A N T E . — S e r ecue rda a todos los J e f e s , "Oficiales y Suboficiales que se hal len en des t ino c o n f e r i d o con ca rác t e r 
fo rzoso y deseen ocupa r a lguna de las vacan tes que solic t a ron en su p r imi t iva pape le ta y sean anunc i adas en el p r e s e n t e es tado; que 
deben . r ep roduc i r la misma conf i rmando sus an t i guas pet ic iones, sin cuyo requis i to se sob reen t i ende que r e n u n c i a n a los des t inos de su 
an t e r io r sol ici tud. ' ' M a d r i d , 13 de f e b r e r o de 1943. 

INTENDENCIA CENTRAL 

INDEMNIZACIONES 

Transportes, 

I 'ara complemento y desarrollo en 
®ste Ejército de lo dispuesto por De-
creto de la Presidencia del Gobierno 
de 16 de octubre de 1942 ("B. O. del 
Estado" núm. 311) e instrucciones 
generales dadas por Orden de la mis-
'na de 29 de enero de 1943 ("Boletín 
Oficial del Estado" núm. 31), se ob-
servarán las siguientes normas: 

Las concesiones para percibo 
'^e indemnización de traslado del pei--
sonal de esté Ejército con derecho a 

las mismas y no caducadas por el 
plazo extintivo fijado en el Decreto 
y normas complementarias, serán 
acordadas y decretadas por las Auto-
ridades aéreas correspondientes a la 
residencia oficial de los Irasladados 
conforme su destinó anterior al ori-
ginario del traslado indemnizable que 
se tramite, en la si¡?uiente forma: 

a) Para el personal del Ministe-
rio y Semcios Centrales, por el ex-
celentísimo Sr. General Subsecretario. 

b) Para el restante personal, por 
el General Jefe o Jefe de la Región 
o Zona Aérea respectiva. 

2.' Trámites de las "papeletas": 
a) Su tramitación será urgente. 

b) Los infcel-esados las entregarán 
o cursarán en triplicado ejemplar a 
su Jefe inmediato en el destino aA-
terior al traslado, para su informe y 
cursó. 

c) Decretada la concesión por la 
Autoridad aérea, se remitirá la "pape-
leta", diligenciada en duplicado ejem-
plar, a la Intendencia regional res-
pectiva para su liquidación por la 
Je fa tura de Tránsportes correspon-
diente y ejecución del servicio que 
proceda por dicha d-pendencia o sus 
organismos do 'Transportes depen-
dientes de la misma. 

d) Las Jefa turas de Transportes 
remitirán a las Pagadurías o Subpa-
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gaduríás de Haberes y Servicios, "a 
efectos da pago", un ejemplar da las 
"papeletas" una vez liquidadas e in-
tervenidas, para-^bono a los interesa-
dos de las dietas-indemnizaciones 
correspondientes, así como en caso de 
concederse su compensación a metá-
lico de los gastos de transporte mo-
biliario y menaje renunciados en es-
pecie. 

3." De verificarse el transporte de 
referencia por el Servicio de Trans-
portes de este Ejército: 

a) Se considerará como orden de 
transporte por cuenta del Estado el 
Decreto de concesión de la Autoridad 
aérea estampado en la "papeleta" de 
traslado formulada por el interesado 

b) El material ferroviario a pro-
porcionar para estos transportes ha 
de ser normalmente vagones cerra-
dos con techo bueno y en condiciones 
de precintado; pudiendo ser sustituí-
do a petición de los trasladados por 
plataformas para conducción de los 
capitonés o "containers" que los in-
teresados, de acuerdo con la- Em-
presa cargadora, puedan disponer pa-
ra estas expediciones, y sufragando a 
la misma directamente aquéllos los 
mayores gastos que se originen por 
la utilización de tales elementos, in-
cluso de su retorno en transportes 
civiles. 

c) No se solicitará el material fe-
rroviario para e&ta clase de trans-
portes hasta que sea presentado' el 
oportuno juego de "declaraciones de 
transportes" en la Jefa tura o Dele-
gación de Transportes correspondien-
tes, con oficio dé los interesados en 
que se haga constar la clase de va-
gones qu^ preciijen, así como estar 
dispuesto para la carga el mobiliario 
o menaje o fecha en que lo estará, 
acomodándose a ella en su caso a pe-
tición oficial de vagones a efectuar 
y siendo de' cargo de los trasladados 
los derechos y multas inherentes a 
las paralizaciones de vagones que pue-
dan producirse por inexactitud en ta-
les extremos. 

d) Los interesados o personas que 
los representen deberán presenciar la 
carga sobre vagón en origen (o em-
barque, en su caso) y la djscarga 
en destino, juntamente con el Servi-
cio de Transportes que lo verifiquen, 
a fin de dar su conformidad o pro-
mover en el acto las reclamaciones 

que en su caso proceden, a cuyo afec-
to aquéllos determinarán, además del 
nuevo domicilio en destino, persona 
a quien deba avisarse en dicha loca-
lidad, aun en defecto de los propios 
trasladados, entendiéndose que la no 
concurrencia -de éste o representante 
suyo implica conformidad sin recla-
mación ulterior al Servicio de Trans-
portes o a efectuar por su mediación 
a las Empresas porteadoras con mo-
tivo de pérdidas, averías o menosca-
bos que puedan surgir. 

4.» Por la Jefa tura de Transpor-
tes de la Región Aérea Central se 
efectuará con toda urgencia un con-
curso de proposiciones para intentar la 
contratación por cuenta del Estado del 
Servicio Especial de Camionaje de 
Mobiliario y Menaje de Casa da los 
trasladados entre domicilio y estacio-
nes ferroviarias con el material es-
pecial adecuado al efecto, procuran-
do que dicha contratación abarque en 
la mayor amplitud posible las plazas 
de la Península de residencia oficial 
del personal de este Ejército con de-
recho a la indemnización de trasla-
do, y que el Servicio de referencia 
ha de verificarse en cada ocasión me-
diante órdenes de las Jefaturas o De-
legaciones del Servicio, que debida-
mente refrendadas a su ejecución han 
de ser abonadas posteriormente por 
libramiento en firme directamente a 
la Erfipresa adjudicataria; siendo de 
preferencia para la propuesta de ad-
judicación entre las condiciones eco-
nómicas la garantía del servicio em-
prendido por la clase y cuantía del 
material de que disponga la Empre-
sa, así como elementos especiales de 
capitonés, "containers" e ' incl u s o 
guardamuebles que pueda ofrecer pa-: 

cíales del personal d d Aire a que 
afecte la indemnización por traslado 
de residencia. 

G." Interin se adjudiquen los indi-
cados concursos, se verificará este 
Servicio Especial mediante los con-
venios reglamButarios de camionajes, 
en cada caso. 

7." Para las atenciones de refe-
rencia se solicitarán, "a justificar" 
por las Pagadurías de Haberes y Ser-
('icíos, las cantidades que se calcu-
len precisas para el abono de las die-
tas-indemnización por el capítulo I, 
artículo 3.°, grupo 1.°, concepto l.'i 
epígrafe "Asistencias, dietas y pia-
ses, etc.", y por las Jefa turas de 
Transportes se incluirán asimismo en 
sus actas merisuales de atenciones 
del Servicio por el capítulo III, ar-
tículo 2.°, grupo U°, concepto 3.°, epí-
grafe "Servicio de Transportes. Gas-
tos de traslados forzosos da res'den-
cia", las necesarias para la compen-
sación a metálico de los gastos de 
transporte que así se concedan, así 
como para sus camionajes especíales, 
ínterin se contraten. 

Madrid, 3 de febrero de 1943. 

VIGON 

JURISDICCION CENTRAL 
AEREA 

ra su utilización discrecional y a su 
cargo por el personal traslr.dado y bo-
nificaciones sobre tar i fa general de 
Jos mismos que para aquéllos pueda 
conceder. 

S-ii Concursos análogos se verifi-
carán igualmente^ con urgencia por 
las Jefaturas de Transportes de las 
Zonas Aéreas de Baleares, Marrue-
cos y de Canarias y Africa Occiden-
tal, para asegurar el referido servi-
cio especial dentro de cada una d^ 
aquéllas, procurándose que la Em-
presa adjudicataria abarque, si no to-
das, la mayor parte posible de las 
plazas de la Zona con residencias ofi-

REQUISITORIAS 

Fernández Rodríguez (Vicente), hijo 
de Eugenio y de Aurelia, natural de 
Puertollano, de estado soltero, pro-
fesión soldado de Aviación de la 
Cuarta Legión de Tropas de Avia -
ción, Segunda Bandera, Primera Com-
parlía (Barcelona), da veintidós años 
da edad; señas: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular bar-
ba regular, boca regular, color sano; 
señ:s particulares, ninguna; domici-
liado últimamente en Vinaroz (Cas-
tellón),, calle da San Vicente, núme-
ro 24, procesado por deserción, com-
parecerá, en el término de ocho días, 
anle el Juez instructor don José dsl 
Castillo y de la Puente, de la Segun-
da Bandera, Primera Compañía, de 
Cuarta Legión de Tropas de Avia-
ción (muelle contradique, Barcelona)-

Barcelona, 8 de febrero da 1943.--
E1 Juez instructor, José del Castiílo 
y de la Puente. 
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Disposiciones de otros Ministerios 

Ó R D E N E S 

DEL EJÉRCITO 

CONSEJO SUPREMO DE 
JUSTICIA MILITAR 

VARIAS ARMAS 

Orden de Ban Hermenegildo. 

Su Excelencia el Jefe del Estado 
y Generalísimo de los Ejércitos, de 
acuerdo con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Mil t i r Or-
den de San Hermenegildo, se ha ser-
vido conceder las condecoraciones y 
ventajas que se indican al personal 
de las distintas Armas y Cuerpos quS 
figuran en la relación, con b antigüe-
dad que a cada uno se le señala. 

Iliacas pensionadas con 1.203 pesadas 
anuales, previa deducción Je las can-
tidades percibidas por pen:-ión de 
Cruz desde la fecha del cobro de esta 
nueva concesión y comprendidos en la 
Ley de 6 de noviembre de 1941 ("Dia-
>••0 Oficial" núm. 262 y "B. O." nú-

mero 327). 

Aviación. 

Teniente coronel, activo, don Al-
fonso Carrillo Durán, con antigüedad 
de "31 de enero da 1942, a partir de 1 
de febrero de 1942. Cursó la docu-
"^entación el Ministerio del Aire. 

Cruces pensionadas con 600 pesetas 
anuales. 

Aviación. 

Teniente coronel, activo, don To-
más Ruiz Jiménez, con antigüedad 
de 5 de septiembre de 1936, a partir 
de l«de diciembre dé 1941. Cursó la 
documentación el Ministerio del Aire. 

Madrid, 16 de enero de 1943. 

ASENSIO 

(Del "D. O. del Ministerio del Ejér-
cito" núm. 30.) 

MINISTERIO DE MARINA 

INGRESO EN LA ARMAPA DE 
PERSONAL VOLUNTARIO 

O R D E N de 12 de febrero de 19i3 por 
la que se fija en cuatro míos el 
tiempo de duración del servicio ac-
tivo para el personal que ingrese en 
la Armada con carácter voluntario.' 

Artículo 1.° Se fija en cuatro años 
el tiempo de duración del servicio ac-
tivo para el personal que ingrese en 
la Armada con carácter voluntario. 

Art. 2.° Durante su .permanencia 
en los Cuarteles de Instrucción se 
procederá a la inscripción marítima 
de todos los voluntarios ingresados y 
que no lo hayan efectuado con ante-
rioridad. 

Art. 3.° Los voluntarios no entra 
rán en número en las relaciones de 
Alistamiento de los Distritos Marí-
timos. 

Art. 4.° A los que por cualquier 
causa se les rescinda el compromiso 
adquirido se les considerará cancela-
do su servicio militar si llevan dos 
o más años de servicio activo. En caso 
de llevar menos de dos años, entra-
rán en liúmero en su reemplazo o 
en el primer llamamiento qué se efec-
túe (de estar el suyo incorporado), 
siguiendo las vicisitudes del personal 
forzoso con el que ingresan. 

Art. 5.° A su presentación en los 
Cuarteles de Instrucción recibirán 
solamente el" vestuario reglamentario 
para dos años, entregándoseles la di-
ferencia al de cuatro años en el mo-
mento en que cumplan sus dos pri-
meros años de servicio activo. 

Madrid, 12 de febrero de 1943. 

MORENO 

Excmos. Sres.^ Capitanes generales 
de los Departamentos Marítimos de 
El Ferrol del Caudillo y Cartagena, 
Comandante general dbl Departa-
mento Marítiipo de Cádiz, Coman-
dantes navales de Baleares y Cana-
rias, Almirante Jefe de la Jurisdic-
ción Central, Almirante Jefe del 
Sei-vicio de Personal.—Señores... 

(Del "B. O. del Estado" núm. 47.) 

TALLERES GRÁFICOS DEL M.° DEL AIRE» 



Las suscr ipciones se a d m i t i r á n como 
m í n i m u m por un t r imes t r e las oficíales, 
y por un semes t re las par t i cu la res . 
Ambas c o m e n z a r á n en p r imero de ene-
rOi abri l , ju l io u oc tubre . 

E n las que se agan d e n t r o de los 
diez p r imeros d ías de lor^ menciona-
dos meses, se r e m i t i r á n los n ú m e r o s 
a t r a sados de los c i tados días . 

£1 índict Legislativo se rá serv ido a 
los señores suscr ip tores d e n t r o de los 
diez p r imeros d í a s de los meses de 
abri l , jul io y oc tubre , el cor respondien-
te a los p r imero , segundo y t e rce r tri-
mes t re . r espec t ivamente , y d e n t r o de 
la p r imera qu incena de ene ro el del 
año an t e r i o r . T a n t o los Indices tr imes-
t ra les como el anua l compren<Ierán to-
das las disposiciones de ca rác t e r ge-
nera l publ icadas en el Hoi-KRLN OFI-
CIAL DEL MINISTKSIO DKL A IR» duran-
t e el t r imes t r e o año a que corres-
pondan . 

Los n ú m e r o s que h a y a n d e j a d o de 
rec ib i rse s e r á n remi t idos n u e v a m e n t e . 

i i i i í F i i m 

m 
I N D I C E L E G I S L A T I V O 

Número suelto, c o m e n t e o*Jo 
I d r m Id., atrasado 0,50 
Indicg Leffüíativo, t r imes t ra l , co r r i en te . 3,00 
fndure Leüísíattvo, t r i m e i t r a l , s t r asado . 3,00 
indict Ltíjtslattvo, anual , c o m e n t e 8,00 
tndtct Legijlativo, anua l , a t r a s ado 13,00 

S U S C R I P C I O N E S 
O F I C I A L E S ( t r imea t re ) 

Al BOLITIK OFICIAL e IndUe Legis-
¡ativo 10,00 

P A R T I C U L A R E S («pmestre) 
Al BOLITIN OFICIAL e Indice Legir" 

lativo 30,00 

Se en t i end» por n ú m e r o co r r i en te en el Bo 
MTIH OFICIAL, el que se hal le a la venta 
has ta la publicación del n ú m e r o l i f fuiente . 
y en el Indice Legislativo d u r a n t e los cinco 
p r imeros d ías en M a d r i d y quince en pro-
vincias, con tados a pa r t i r del en que se 
haya pues to a la venta . 

- y con ca rác t e r g ra tu i to , s iempre que 
l e a n rec lamados d e n t r o de ríos plazos 
s iguientes . 

En M a d r i d , los n ú m e r o s del BOLI-
TIN OFICIAL, d e n t r o de los dos d ías si-
gu ien tes al de su publ icación, y los del 
Indice Legislativo d u r a n t e los d ías 11 
al 20 de los meses de enero , abr i l , j u -
lio y oc tubre . 

E n provincias se e n t e n d e r á n amplia-
dos . los an te r io re s plazos en ocho y 
quince d ías , r e spec t ivamente . E n el 
e x t r a n j e r o el plazo pa ra toda reclama-
ción será de dos meses. 

Después de los plazos indicados no 
se rán a t end idas las rec lámaciones y 
pedidos que no vengan acompañados 
de su impor te , según t a r i f a . 

Los pagos se h a r á n por ant ic ipado, 
y al a n u n c i a r las remesas de fondos 
por Giro Posta l , se ind icará el nú-
mero y fecha del r e sgua rdo en t r egado 
por la of ic ina cor respondien te . 

L o s a n u n c i o s o f i c i a l e s s e t a r i f a r á n a 0 , 9 0 p e s e t a s la l í n e a . 
Too* LA CUBBESPIINUINCIA SMX DIRINII)» »I SFFSOK l)IRK-TII» I.EI l iOI .F .TlN O F I C I A L D E L M l M s I E K l O I J h L A I K E (CALLK 
DIL GFNKEAL SANJOBJO, NÓU. 36, Teléfonos niims. 41895 y 31981), »sl couo LAS ALTAS DF SUSCRIPCIÓN Y ÓBIIKNIS DE INSEK-

NÓW DF A v n v r i o s OFTCHIFS. LUS iiiun*. y nfwKN n - B m i R s p AI SFROH APUI^JIITFAIVIV RI,N IA ut«\ i* NIBPRRIÓN 

L a » inscr ipciones al BOLETIN y «duuis ic ión de ejemplares, p i ieden hacerse en el desparho del Minister io del A i r e y en su 
AHm-niitrqritSn y T i l l ^ . , - » í C r - n r r a l S a n i u r i o . núm 

En la oorrtspondénola, envío de giros, reciamsciones, etc., de los señores susorlptores, debe citarse siempre al número de suscripción correspondiente 

CONFECCIONES 
CIVILES Y MILITARES 

Sastrer ía M i l i t a r y Pa isano 

LUIS SEDÓ BOkONAT 

Relatores, 17 - M A D R I D 


